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H. CONGRESO DEL ESTNOO DE NUEVO LEÓN

LXXV LEGISLATURA
GRUpo LEGIsLATtvo NUEVA ALIANzA, uuevo leÓN

C. Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez

Presidenta del H. Congreso del Estado

Presente.-

'-l hi

Ma. Dotores Leal Cantú, diputada de la Septuagésima Quinta Legislatura al Congreso del

Estado, Coordinadora del Grupo Legislativo Nueva Alianza, Nuevo León, diputado integrante del

Grupo Legislativo del Partido Revolucionario lnstitucional, con fundamento en lo dispuesto por

los artículos 68 y 69 de la Constitución Política del Estado, correlacionados con los diversos 102,

103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso, ocurro a presentar tniciativa
con Proyecto de Decreto, por el que se reforma la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León, por modificación de la fracción XX del artículo 85 y por adición
del artículo 99 Bis.

Fundamentamos la presente iniciativa en la siguiente:

Exposición de Motivos

Durante mucho tiempo, la designación de los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y de

los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso Administrativo (actualmente Tribunal de Justicia

Administrativa), se realizó mediante un mecanismo previsto en la ConstituciÓn local, en el que

intervenían el Titular del Poder Ejecutivo, presentando la propuesta y el Congreso del Estado,

analizándola, con los requisitos para el cargo, con el fin de aprobarla o rechazarla.

Al respecto, nos permitimos transcribir lo dispuesto por la Constitución Política del Estado,

vigente, en el año zots:

ARTICULO 63.- Corresponde al Congreso:

'XXlt.- Etegir at Consejero de ta Judicatura det Estado a que se refiere el articuto 94, párrafo noveno, de esta

Constitución v conocer. oara su aprobación. de la propuesta que sobre los cargos de: Magistrados del Tribunal

Superior de Justicia, t4"gistraaos det Tribunal de lo Contencioso Administrativo y Presidente de la ComisiÓn

Estatat de Derechos Humanos, le presente et Titular del Poder Eiecutivo". (énfasis añadido)

ARTICULO 85.- Al Ejecutivo corresponde:

*XX.- Someter a la aprobación del Congreso det Estado, ta propuesta que le presente respecto a los cargos de

Magistrados detTribunat Superior de Justicia, Maoistrados del Tribunat de lo Contencioso,Administrativo Y
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Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, de acuerdo con lo disouesto oor lo9
artículos 63 fracción XXII. 98 v 99 de ésta (sic) Constitución; (énfasis añadido)

" ARTICIJLO 98.- Para ser Maqistrado det Tribunat Superior de Ju.sticia y del Tribunat de lo Contencioso
Administrativo o Consejero de ta Judicatura del Estado, se requiere:

Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejerciclo de sus derechos civites y políticos;

Tener cuando menos 35 años et dia de la designación;

Poseer el día de ta designación, títuto profesionatde ticenciado en derecho, con antigüedad mínima de diez años,
expedido por autoridad-o institución le'galmente facultada para ello;

Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena corporal de más de un

año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza, peculado u otro que lastime
seriamente ta buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena;

Haber residido en el Estado durante /os dos años anteriores al día de la designaciÓn; y

No haber sido Gobernador, Secretario de Despacho det Ejecutivo, Procurador General de Justicia, Senador, ni
Diputado Federal o Local, cuando menos un año previo al dia de su nombramiento.

Los Jueces de Primera lnstancia deberán reunirlos mismos requisitos gue se establecen para los Magistrados, a

excepción de ta edad, que será de cuando menos treinta años y del título profesional que deberá tener fecha de

expedición de almenos slefe años anterior aldia de su nombramiento.

Los Jueces Menores reunirán /os rnlsmos requisitos que se establecen para los Jueces de Primera lnstancia, con
excepción de la edad y títuto profesionat, que serán cuando menos de veintisiete y cinco años, respectivamente".
(énfasis añadido)

.ART(CULO99.- Los Magistrados det Tribunal Superior de Justicia serán designados de la siguiente manera:

El T¡tular del Poder Eiecutivo propondrá at Conoreso del Estado. candidato a la Maqistratura. para su aorobaciÓn,

la que se realizará previa comparecencia de la persona propuesta, por el voto secreto de cuando menos /as dos

terceras partes de /os integrantes det Congreso, dentro de /os cinco días siguientes a la fecha de la comparecencia.
Si et Congreso no se encontrase reunido, ta Diputación Permanente convocará de inmediato a un Feríodo
Extrao rdi n a rio de Sesiones.

En caso de que, transcurrido et ptazo de cinco dias, el Congreso rechace a la persona propuesta para oc;upar el
cargo, se absfenga de resolver, o no se alcance la votación de cuando menos /as dos terceras partes de sus

integrantes, et Ejecutivo det Estado, en un plazo de diez dias, propondrá a otra persona y la aprobaciÓn se efectuará

en /os términos del párrafo anterior.

Si presenfa da ta segunda propuesta, et Congreso la rechaza, se absfiene de resolver, o no reÚne la votaciÓn

requerida dentro de tos plazos señatados, en ese mismo acto, la aprobación se llevará a cabo mediante el voto

secrefo de cuando menos la mitad más uno de /os diputados asisfenfes a la sesión; de no reunirse esfa votacién, el
Ejecutivo, dentro de /os diez días posteriores a la celebración de la sesión, realizará la designaciÓn.

El nombramiento de tos Magistrados del Tribunat Superior de Justicia será por un período iniciat de diez a¡ños, at

término del cual podrán ser ratificados, previa opinión del Consejo de la Judicatura sobre el desempeño del
Magistrado a ratificar, para un período iguat, hasta completar et período total de veinte años preuisto en el Añiculo
94 áe esta Constitución. La ratificación de tos Magistrados deberá ser hecha por el Congreso del Estado, y requerirá



la aprobación de las dos terceras parfes de /os integrantes de la Legislatura, con anticipación de noventa dlas
naturales a la fecha en que expire el plazo de ejercicio del Magistrado que corresponda. Si el Congreso no hace la
ratificación, se elegirá un Magistrado conforme a lo previsto en el presente artículo.

Cada Magistrado det Tribunat Superior de Justicia, at entrar a ejercer su encargo, rendirá la Protesta de Ley ante el
Congreso. Los Jueces de Primera lnstancia y los Jueces Menores rendirán la Protesta de Ley ante el Pleno del
Tribunal Superior de Justicia.

Las deslgnaciones de /os Jueces de Primera lnstancia serán por perÍodo inicial de cinco años, altérmino del cual
podrán ser confirmados y declarados inamovibles. En este último caso, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia
resolverá sobre la confirmación o remoción, con anticipación de sesenfa dias naturales a /a fecha en que expire el
plazo de ejercicio del Juez que corresponda, considerando los informes que se tengan respecto al desempeño de
su labory la opinión del Consejo de la Judicatura. Los Jueces Menores quedarán suy'efos a lo dispuesto en la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado". (énfasis añadido)

El mecanismo de designación referido, en términos generales, cumplió con su cometido. Sin
embargo, en aras de fortalecer la autonomía del poder judicial, se modificó una parte sustantiva,
de este mecanismo, por reformas y adiciones a la Constitución Política del Estado, aprobadas
por la anter¡or legislatura, mediante el Decreto No. 349, publicado en el Periódico Oficial del
Estado, de fecha 22 de enero de 2018

Para los fines de la presente iniciativa se transcribe, lo conducente de dichas reformas; vigentes:

Art. 63.- Corresponde al Congreso:

XXll.- Elegir al Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos v conocer. para su aprobación. Ce
las proouestas que sobre los carqos de Maqistrados del Tribun3l de Justicia Administrativa. le presente 

:

el Titular del Poder Eiecutivo; así como nombrar a los comisionados del organismo garante que establece el
artículo 6 de esta Constitución, en los términos establecidos por las disposiciones previstas en la ley;(énfasis
añadido)

Art. 85.- Al Ejecutivo corresponde:

XX.- Someter a la aprobación del Congreso del Estado. las propuestas que le presente respecto a Ios carqos
de Maqistrados de la Sala Superior v de las Salas Ordinarias del Tribunal de Justicia Administrativa con
excepción del Magistrado de la Sala Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas, de acuerd'o
con lo dispuesto por los artículos 63 fracción XXll, 98 y 99 de esta Constitución; (énfasis añadido)

"Art. 99.- Los Maqistrados del Tribunal Superior de Justicia serán desiqnados de la siquiente manera:

Dentro de /os diez días posteriores a la ausencia definitiva de un Magistrado del Tribunal Superior de Justicia o
ciento cincuenta días previos a que finalice el periodo de su encargo, el Consejo de la Judicatura emitirá una
convocatoria pública por un plazo de quince dias y contará con treinta dias después de concluido dicho ptazo para
evaluar a los participantes en el que se deberá desahogar una comparecencia y remitir al Congreso del Estado
una terna electa por mayoría para cada magistratura vacante.

El Congreso del Estado deberá citar a /os fres candidatos al cargo de Magistrado a una comparecencia, la cual se
desarrollará ante la Comisión correspondiente en los términos que fije el propio Congreso.

Et Congreso det Estado, dentrode /os treinta días naturates siguienfe s, deberá hacer la designación det candidato
que ocupará la vacante al cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, de entre los que conforman la
terna, mediante el voto aprobatorio secreto de, al menos, /as dos terceras pañes de /os integrantes de la legislatura.



De no alcanzarse dicha votación, se procederá a una segunda votación entre los dos integranfes de la terna que
hayan obtenido más votos. En caso de empate entre quienes no obtuvieron el mayor número de votos; habrá una
votación para definir por mayoría quién, entre dichos candidatos, parficipará en la segunda votación. Si persisfe e/
empate, se resolverá por insaculación entre ellos.

Si en ta segunda votación ninguno de /os dos obtiene el voto de tas dos terceras paries de /os integrantes de la
legislatura, se procederá a la insaculación de enfre estos últimos dos.

Cada Magistrado delTribunal Superior de Justicia, al entrar a ejercer su encargo, rendirá la Protesta de Ley ante
el Congreso. Los Jueces rendirán la Protesta de Ley ante el Pteno det Consejo de la Judicatura.

Las designaciones de /os Jueces de Primera tnstancia serán por un período iniciat de cinco años, attérmino del
cual podrán ser confirmados y declarados inamovibles. El Consejo de la Judicatura resolverá sobre la canfirmación
o remoción, con anticipación de sesenfa días naturales a /a fecha en que expire el plazo de ejercicio delJuez que
corresponda, considerando /os informes que se tengan respecto al desempeño de su labor y la,opinión del Tribunal
Superior de Justicia. Los Jueces que no sean de primera instancia quedarán sujetos a lo dispuesto en la Ley

Orgánica del Poder Judicial del Estado". (énfasis añadido)

Como se observa, el decreto de dicha reforma arroja lo siguiente:

1.- Se reformó la fracción XXll del artículo 63, para eliminar la disposición de que el Congreso
designe a los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, a partir de una propuesta del titular
del ejecutivo estatal; lo que será válido solamente para e! caso de los Maqistrados del
Tribuna! de Justicia Administrativa.

2.- Se reformó la fracción XX del artículo 85, para homologarla con la reforma a la fracción XXll
del artículo 63; pero se mantuvo que en la designación de los Magistrados del Tribunal Superior
de Justicia, se aplicara lo dispuesto por los artículos 98 y 99, de la Constitución Política del
Estado.

3.- Se reformó el artículo 99, para eliminar una parte del mecanismo para la designación de los
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia; ahora es e! Conseio de la Judicatura el que
expide la convocatoria para e!_garqo v evalúa a los candidatos, y después remite una terna
al Congreso, para que, en su caso, se realice la designación correspondiente. El resto del
mecanismo actual, se mantiene sin cambios.

Sin embargo, con la reforma al artículo 99, se perdió la relación que éste tenía con la fracción
XX del artículo 85, es decir, se eliminó de taio. el mecanismo para la:designación de los
Maqistrados del Tribunal de Justicia Administrativa.

Por lo tanto, la reforma en comento, generó un vacío jurídico, al omitir el mecanismo para
que e! Gongreso del Estado designe a los Magistrados de dicho Tribunal; a partir de Ia
propuesta formulada por et ciudadano gobernador del estado.

En estas condiciones, la presente iniciativa propone recuperar el mecan¡smo para la
designación de los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa asignados a las Salas
Ordinarias y a la Sala Superior. La designación para el Magistrado Especializado en
Responsabilidades Administrativas se mantiene en los términos actuales.



De la misma manera, se establece un plazo de 10 años, para desempeñar el cargo de

Magistrado; con la posibilidad de ser considerado para otro y se precisan las causales de

terminación del cargo.

La propuesta concreta, concreta consiste en reformar por modificación, la fracción XX del

artículo 85 y adicionar el artículo 99 Bis, a la Constitución Política del Estado

El decreto que se propone, redactado con un Ienguaje incluyente, se visualiza mejor, con el

siguiente cuadro comparativo:

Constitución Política del Estado

Dice: Se propone que diqa:

Artículo. 85.- Al Ejecutivo corresponde:

l.- a XlX.- ....

XX.- Someter a la aprobación del Congreso del Estado,
las propuestas que le presente respecto a los cargos de
Magistrados de la Sala Superior y de las Salas
Ordinarias del Tribunal de Justicia Administrativa con
excepción del Magistrado de la Sala Especializada en
materia de Responsabilidades Administrativas, de
acuerdo con lo dispuesto por los articulos 63 fracciÓn
XXll, 98 y 99 de esta Constitución;

XXl.- a XXVIll.- ..

l.- a XlX.-....

XX.- Someter a la aprobación del Congreso del Estado,
las propuestas que le presente respecto a los cargos de
Magistrados y Magistradas de la Sala Superior y de las
Salas Ordinarias del Tribunal de Justicia Administrativa
con excepción del Magistrado o Magistrada de la Sala
Especializada en materia de Responsabilidades
Administrativas, de acuerdo
artículos 63 fracción XXll,
Constitución;

lo dispuesto por los
y 99 Bis, de esta

con
98

XXl.- a XXV|ll.- ...

No existe nrticulo gg Bis. - Gon excepción del Magistrado o
Magistrada de la Sala Especializada en materia de
Responsabilidades Administrativas, los
Magistrados o Magistradas del Tribunal de Justicia
Adñr¡nistrativa seián designados en los términos
siguientes:

Dentro de los diez dias posteriores a ta ausencia
definitiva de un Magistrado o Magistrada del
Tribunal de Justicia Administrativa o noventa días
previos a que finalice el periodo de su encargo, el
Presidente o Presidenta de !a Sala Superior de!
Tribunal, lo comunicará al Gobernador o
Gobernadora del Estado, a efecto de que remita al
Congreso del Estado, la ProPuesta
correspondiente; lo cual se llevara a cabo aún en
caso de incumplirse dicho aviso.

La aprobación se hará, previa comparecencia de la
persona propuesta, por el voto secreto de cuando
menos las dos terceras partes de quienes integren
el Congreso del Estado, dentro de los cinco días

siquientes a la fecha de la comparecencia. Si el



o
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Congreso del Estado no se encontrase reunido, la

Diputación Permanente convocará de inmediato a
un Período Extraordinario de Sesiones.

En caso de que, transcurrido el plazo de cinco días,
el Congreso del Estado rechace a Ia persona
propuesta para ocupar el cargo, se abstenga de
resolver, o no se alcance la votación de cuando
menos las dos terceras partes de la legislatura, e!

Gobernador o Gobernadora del Estado, en un plazo
de diez días, propondrá a otra persona y la

aprobación se efectuará en los términos del' párrafo
anterior.

Si presentada la segunda propuesta, el Congreso
del Estado la rechaza o no reúne la votación
requerida dentro de los plazos señalados, en ese
mismo acto, la aprobación se llevará a cabo
mediante el voto secreto de cuando menos la'
mayoría de Ios diputados y diputadas asistentes a

la sesión; de no reunirse esta,votación o si el

Congreso del Estado se abstiene de resolver dentro
de los plazos señalados, el Gobernador o la

Gobernadora, dentro de los diez días posteriores a

la celebración de la sesión, realizará la designación,
la cual no podrá recaer en ninguna de las personas
que en ese mismo procedimiento ya hubieran sido
propuestas al Congreso del Estado para ocupar
dicho cargo..

Los Magistrados o Magistradas del Tribunal serán

nombrados por un período de diez años, los que se

computarán a partir de !a fecha de su

nombramiento. Al concluir el período para el que

fueron nombrados, podrán ser considerados para

Los Magistrados o Magistradas del Tribunat serán

inamovibles durante el período de su encargo, el

cual se perderá sotamente cuando incurran en faltas

de probidad u honradez, mala conducta, negligencia

en el desempeño de sus labores, sean condenados

por sentencia ejecutoriada en juicio de

responsabitidad, sean jubilados en los términos

legales o renuncien a su puesto, acepten

desempeñar otro empleo o cargo de la Federación,

Mun o particulares salvo los cargos



en las instituciones educativas o en asociaciones

científicas, literarias o de beneficencia.

Son causas de terminación del cargo de Magistrado

o Magistrado del Tribunal, padecer incapacidad

física o mental para desempeñar el cargo; la

renuncia a éste; o haberlo desempeñado durante

veinte años

El mecanismo de designación que se propone, es sim¡lar al utilizado en los casos del Secretario

de Finanzas y Tesoréro General oel Estado, así como para el titular de la Contraloría y

por último, no pasa desapercibido para la fracción parlamentaria de Nueva Alianza, Nuevo León,

que se encuentra turnado a la Comisión de Puntos Constitucionales, el expediente No'

12gg1tLxXV, que contiene iniciativa de reforma a los artículos 63 y 85 de la Constitución Política

del Estado de Nuevo León, así como a los artículos 2 y 3, de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado y Municipios de Nuevo León. para dotar de plena autonomía al Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado y Municipios de Nuevo León; presentada el 30 de septiembre de

2019, por el C. Lic. Adolfo José Treviño Garza, presidente vitalicio de la "Confederación de

Colegios y Asociaciones de Abogados de México" y diversos profesionales del derecho.

Con la presente iniciativa, la legislatura tendrá la opción de aprobar el mecan¡smo para des¡qnqr

, lo, Mrqistrados o Maqistradas del Tribunaide Justicia Administrativa, y con ello. corleqir el

,r.io .*it¡tr"¡onrt q* ár¡.t"; o bien, optar por la autonomía plena del Trib Justici

por lo antes expuesto y fundado, solicitamos a la presidencia, de la manera más atenta, dictar el

trámite legislativo que corresponda, a efecto de aprobar en sus términos, el siguiente proyecto

de:

Decreto

Artículo único.- Se reforma la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,

por modificación de la fracción XX del artículo 85 y por adición del artículo 99 Bis, para quedar

como sigue

l.- a XlX.- ....

XX.- Someter a la aprobación del Congreso del Estado, las propuestas que le gres¡nfe respecto

a los cargos de Magistrados o Magisiradas de la- sala superior y de las salas ordinarias del

Tribunal de Justicia Administrativa con excepción del Magistrado o Magistrada de la Sala



Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas, de acuerdo con lo dispuesto por

los artículos 63 fracción XXll, 98 y 99 Bis, de esta ConstituciÓn;

XXl.- a XXV|ll -

Artículo g9 Bis.- Con excepción del Magistrado o Magistrada de la Sala Especializada en materia

de Responsabilidades Administrativas, los Magistrados o Magistradas del Tribunal de Justicia

Administrativa serán designados en los términos siguientes:

Dentro de los diez días posteriores a la ausencia definitiva de un Magistrado'o Magistrada del

Tribunalde Justicia Administrativa o noventa días previos a que finalice el periodo de su encargo,

el presidente o presidenta de la Sala Superior del Tribunal, lo comunicará al Gobernador o

Gobernadora del Estado, a efecto de que remita al Congreso del Estado, la propuesta

correspondiente; lo cual se llevara a cabo aún en caso de incumplirse dicho aviso'

La aprobación se hará, previa comparecencia de la persona propuesta, por el voto secreto de

cuando menos las dos terceras partes de quienes integren la legislatura, dentro de los cinco días

siguientes a la fecha de la comparecencia. Si el Congreso del Estado no se encontrase reunido,

labiputación permanente convocará de inmediato a un Período Extraordinario de Sesiones

En caso de que, transcurrido el plazo de cinco días, el Congreso del Estado rechace a la persona

propuesta para ocupar el cargo, se abstenga de resolver, o no se alcance la votación de cuando

menos las dos terceras parles de la legislaiura, el Gobernador o Gobernadora del Estado, en un

plazo de diez días, propondrá a otra ["r.on, y la aprobación se efectuará en los términos del

párrafo anterior.

Si presentada la segunda propuesta, el Congreso del Estado la rechaza o no reúne la votación

requerida dentro de los plazos señalados, en ese mismo acto, la aprobaciÓn:se llevará a cabo

mediante el voto secreto de cuando menos la mayoría de los diputados y diputadas asistentes a

la sesión; de no reunirse esta votación o si el Congreso del Estado se abstiene de resolver dentro

de los plazos señalados, el Gobernador o la Gobernadora, dentro de los diez días posteriores a

la celebración de la sesión, realizará la designación, la cual no podrá recaeren ninguna de las

personas que en ese mismo procedimiento ya hubieran sido propuestas al Congreso del Estado

para ocupar dicho cargo..

Los Magistrados o Magistradas del Tribunal serán nombrados por un período de diez años, los

que se óomputarán a partir de la fecha de su nombramiento. Al concluir el período para el que

fueron nombrados, podrán ser considerados para nuevo nombramiento.

Los Magistrados o Magistradas del Tribunal serán inamovibles durante el período de su

en."rgo, el cual se perderá solamente cuando incurran en faltas de probidad u honradez, rnala

condutta, negligencia en el desempeño de sus labores, sean condenados por sentencia

ejecutoriada en juicio de responsabilidad, sean jubilados en los términos legales o renuncien a

su puesto, acepten desempeñar otro empleo o cargo de la FederaciÓn, Estados, Municipios o



),

particulares salvo los cargos en las instituciones educativas o en asociaciones científicas,
literarias o de beneficencia.

Son causas de terminación del cargo de Magistrado o Magistrada del Tribunal, padecer
incapacidad física o mental para desempeñar el cargo; la renuncia a éste; o haberlo
desempeñado durante veinte años.

Transitorio

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado

Atentamente.-

Monterrey, Nuevo León a 19 de octubre de 2020

Dip. Ma. Dolores Leal Cantú

19 üüt 2020


